
•	

t. • - 	 '1(101(j ßfi

,chfi

1.3'J 	 ..§ ,*21

Num.Nm. 103.
	

Lunes 23 de Noviembre de 1857. 	 12 cuartos.
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PROVINCIA 'DE coR.,,

46. rs.
45

	 90
	  180

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella, y desde cuatro dias despues para
los demas pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3de Noviembre de 1837.)

SUS CRICION PARTICULAR.
Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de . ella.
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33	 .	
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66
Un ario. . . . . 132

Se publica los Lunes, Miercoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales,
se han de remitir al •Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se püarän ä los
editores de. los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de . filtie Abril de 1.839 y
31 de Octubre.de.1845)1 91) .hi

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

RE1L DECRETO.

En vista de las razones que me
ha expuesto el Presidente del Consejo
.de Ministres, y de acuerdo cnn el pa-
recer del mismo Consejo; Vengo en -
decretar lo siguiente:

Articule 4.° Se concede al Minis-
tro de la Gobernacion un crédito de
500,000 r.s., como suplemento al ca-
pítulo XI, artículo único, seccion duo-
décima del presupuesto vigente para
material de la Guardia civil.

A r t. 2 ° El Gobierno darä cuenta
ä las Córtes de esta disposicion.

Dado en Palacio á 18 de No-
viembre de 1857 —Está rubricado de
la Real mano —E1 Presidente del
Consejo de- Ministros, Francisco 'Ar-
mero y Peñaranda.

Ministerio de /a Gobernacion.

REAL' DECRETO. .

Con arreglo ä lo dispuesto en el
art. 36 de la ley' _orgánica de 8 de
Enero de 1845, : Vengo én convocar á
las actuales Diputaciones provinciales
para la segunda rennion ordinaria del
corriente año, la cual deberá empe-
zar el dia 1.° ,de Diciembre próc-
simo.

Dado. en Palacio á 46 de No-
v iembre de 1857. —Está rubricado
de la Real inano.—EI Ministro de la

: - Gobernae'ion, Manuel ermudez de
Castro.

-Secc ion 	 Beneficencia y Sanidad.
Negociados 3.° y '4.°.

Excmo. Sr : Enterada la Reina
(g. : U. g.) del ..»,érito contraido por
1). José Bosch, Capitan del bergan-
Im mercante .español Jacinto, en el
sai y amuito del LA-1k -barca america-,

no Alto y de toda su tripulacion
en los dias 22 y 23 de Julio último,
por cuyo humanitario servicio no qui-
so recibir,: , recompensa ni indemni-
zacion alguna ä pesar de haberse
separado de su expedicion para pres-
tarle despues de 33 dias de mal via-
je, se ha dignado agraciarle con la
cruz de primera clase de la Orden
de Beneficencia, y acordar que se
publique esta recompensa para mayor.
satisfaccionidel interesado.

,De Real Ocien lo digo á V. 11:
para que se sirva disponer llegue ä
noticia del Bosch, quien habrá de re-
coger el diploma correspondiente en
esta Secretaria. Dios guarde ä V. E.
muchos años. Madrid 13 de Neviem=
bre de 1857.—Berrnudez de Castro.
—Sr. Ministro de Marina.

Excmo. Sr.: La Reina (q. D. g:1
se ha enterado con satisfaccion de los
servicios que ha prestado en Monte-
video durante la última epidemia el
Doctor D. Fernando Oliva y Muñoz,
médico de la Armada, adscripto *al
bergantin de guerra español Patriota,
de estacion en el rio de la Plata; ser-
vicios por los que, con otro faculta -
tivo español D. José Miguel Jimenez,
perteneciente á la dotacion de la go-
leta de S. M. Cartagenera, ha mere-
cido que el Gobierne de Montevideo

Isignifique Oficial y públicamente su
reconocimiento.

Y como por Real örden de 20 de
Julio se sirvió S. 111 ,. recompensar los
de Jimenez,. (talcos de que á la sazon
}labia noticia, con la cruz de primera
clase en la Orden de Beneficencia, se
ha dignado otorgar igual merced á
D. Fernando Oliva y Muñoz,:acordan-
do queá la vez se le den las gracias
en su Real nombre por conducto de
V. E., y que se publique en la:Ga-
ceta este acuerdo, como prueba • del
Real aprecio para ,mayor satisfae-
cion del interesado y del honroso
cuerpo ä que pertenece.

De Real Orden lo digo á V. E.
para que por el Ministerio de su dig-

. BO cargo llegue á noticia del agracia-
do y que este recoja .el diploma de
dicha condecoracioo..Dios guarde , ä
V. E. muchos años. Madrid 11 de

Noviembre de 4857..--Mannel 13er-
mudez de Castro.—Sr. Ministro de
Marina,

Circular núm. 2218.

Subsecretaria 	 n de . Adminis-
tracion.—Negociado 1 e° e

* Enterada S. M. la. Reina (q. 1). g )
de la solicitud hecha por varios Ayun-
tamientos, ä fin de que se les permi-
ta la ' venta de los bienes de propios
y comunes de los pueblos, con arre-
glo á lo que prescribian el Real de-
creto. de 28 de Setiembre de 489
y demos disposiciones vigentes äntes
dele publicaciOn de la ley de 4.° de
Mayo. de 1855; y considerando:

4 ..° Que por la citada ley queda-
rodderogadas todas las Reales &de-
nes ,y. decretos que regian anterior-
mente.; 	 • 	 • 	 • 	 e(

2.° ' Que por el Real decreto ,de.
14 de Octubre de 4856 nose deroia,
corno no podia derOgarse, la ley...de
4.° de Mayo de 1835, y que linkáL,
mente se limita á suspender su eje-
cuelan hasta la resolucion . 'definitiva
de las COI-tes, por cuya razon no Se
halla restablecida tácita ni expresa-
Mente la legislacion anterior; hä te-
nido á bien mapdar:

Primero. Ilaita .. qüe las Córtes
acuerden lo que haya de observarse

_sobre la enajenacion de los t?ipnes de
propios y comunes de los Pueblos,
no se concederá permiso a'al o urin p-;
ra proceder ä la venta de ióS refe-
ridos bienes, cualquiera que sea el
objeto con que se pretenda.

Segundo. En su consecuencia que-
dan desde luego sin curse los expe-
dientes sobre este asunto que se ha-
llan en tramitacion, y tampoco se da-
rá ä los que fuesen promovidos nue-
vamente.
• Tercero. En los que hubiese re-
caldo la Real licencia para las ven-
tas, cuando estas no se hayan realiza-
do, no se procederá ä celebra cion de
la subasta.

Cuarto. Como segun ,jo que . pres-
cribia la Real árdea de e 30. de Julio
de 1818 y denias disposiciones sobre
el particular, c911:cspend d al Gobier-
no el ex4)..Zn y aprQbacion de las su-.

> bastde dichos bienes, los Gober-
naddrés s remitiiin ä este Ministerio
los expedienteS'in*uidos con poste-
rioridad al decreto de 41 de Octu-

bre de 4856, en' los Cuales se hubie-
sen celebrado las subastas, pero cuyos
remates no se hayan sometido ä la
aprobacion del Gobierno..

De Real örden lo comunico ä
V. S. para sulateligencia y efectos

J 	 •'Correspondientes. Dios guarde ä V. S.
'muchos años. Madrid lede Noviem-
bre de . 1857.—Bertnudez de Castro.
'—Sr. 'Gobernador de la provincia
'de.. • :s.'. 	 1fÍY .fit

Ministerio de Gracia y Justicia.
•

1!: 	 .
Circular núm. 2219.

En Real órden de fecha 41 del
actual se dice ä este Ministerio por

'. el de la Gobernacion del Reino lo que
sigue:
..: «'Excmo. Sr.: Desde eite dia que-
dan abiertas para el '‘ servicio de la
correspondencia oficial las estaciones
telegráficas de Tembleque, Manzana-

1 res, la Carolina, Andujar, Jaen, Gra-
nada, Málaga, Córdoba y Sevilla.

De leal ärden, eomunicada por
el Sr. MiniStro:filatObv,e,iny ricio,n ,

...e
digo ä V. E. para los ofectos corres-
pondientes

LO"qtie de' fa propia'ne al orden,
comunicada por el Sr. Minis t.ro de

raci9 , y..,Jutici,.r.V414e9.0
-Ora "igual64.`jiries;Vio' r‘után,4 6 ä Y.
-nruChoS añas kradrid1 .8 . 46 . ; 19Vj03-1,

tire de . 4 š37.
tnon Gil'Osorio.—Sülte .r4titjd " la
Audiencia de...

OWSI

lbireccion g,-eneg.il de iteidig.
Estancadas. .t 9. o.l

Circular din]. 221'7; '1 19. -Ti>'Tu, 	•
, por, el Ministerio de Iticterida

se ha cornun4iro esta :Kreecipt1
gene41: . en 3 4p Octubre último :ei
Eeal decieto siguiente:

_« ILMO. Sr.: —LaBeinzi (,( t . e, g.)
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de rnero de iiräS semi arreglo: lo mandado por. 	...
1

4/e
4.=•

21 CLASES 'DE TABACOS.

yze-ciezderzmnraccoa-terraw.r.ceencer- ,17-"..r.-Yee!g4.•

,w 	 . . r, 	 :▪ tr
elideereto .sis-

guiente:-Zedirmandome Con lo que
me ha propuesto mi Ministro de Ha-
cienda, de acuerdo con el. parecer del

, Consejo de Ministros, vengo 	 416...
cretar lo sigülenter 	 •

Articulo único. ?ieesdé 4.* e ene-
ro de 1858, se espenderán los taba-
cos que existen elaborados, y los que
nuevarritrite4 se Pla.boren, ä los . pre-

i

cws que se espr„,e44P,A1a llotg
junta núm. 1.° Lis clases y cantida.
des de tabatos que se lan de em-
plear en las ancas, _y la retribu-
cioh de las operärias, se .ajustará

los setralamientos fijados en läs no-
tas números 2 y • 3.
' Dado en Palacio 4 3 de Octu-
'bre de 48ö7. -Est  rabricado de la
.Real . mano.-E1 Ministro t de Hacien

d• a, M'anuer Garcla Barzanallana.--
Orden de S. M. lo comunico' . ä

V. I. para los efectos correspondien-
tes.»

Lo/que. traslado a V. S. para su
cono iento y efectos consigmentle;
con ilansion de una copia de la no-
ta núra.r '1•.°,-que se cita en el ante-
rior Real 'Cleereto, encareciéndolo á la
'vez se sirva :publicar lo mandado en

el Boletin oficial, cuidando de que el
dia 1.° de Enero -  aparezca
en todas las espenedurias de esa pro-
vincia, y á la -vista del público, una
copia impresa de la espresada nota,
autorizada por V. S. y sellada con
el del Gobierno de su cargo.

Dios guarde á V. S. muchos arios.
Madrid 5 de Noviembre de 1587.-
L. N. Quintana.

,

NWEA„ e/Mol precios 4 ..que han de espentlerse los 'Tabacos desde
S. M. en Real decreto fecliii 5 de'»ctubre

Precios 'por libra nominal.

	 INIIIIMMIn0111M

,Pteciospor.cada carro 6 cajetilla.

Su equivalencia.

ceit's 	 _ge rs. mrs.

Su_ equivalencia

En rs. mrs.
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- n ,41'20 313

firf.

;:w1/3 ce eel

h °Diana-
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. 	lile.. 	 .. 	 . , . 	 .-, ...
• 6 ? •
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Id. de D'arria ' . '..;.:.: .' 	 .
7.2...a.i.7.-.i.e....:.. .1.. Re.- MiStas • •

z1 ,-,; 9919 v 	 ti ,, largos de pefpéra y seunda clase,
.1 i; ej.) , 	 . ...reulares de. 'prigierA.ä cuarta. 	 .

‘..'08v.99-.. .:. 	
• 	 • 	 o

1 t; t

4v0 1 .: ;; y . ' n d	 l'Pçrieres..
kii921; 	 • 	 ipiitos. 	 . „.

Id. mirados. J .. .....

• Id. t cet nes, . . .
Picad habano puro. .
Ir. liAP:(?1; filiP.e°. 	 . . •

, j
rd'n etzPe. LYr• , • , •:- • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 •

. rnisturaiio. . :'... ......
.›
itl 
usas peninsnlees. • • • • • •

t'Cajetillas de ciares de:papel de la Isla.',
Id, ile : habano , puro. • . .
14) d_.,Ç, ilbe,qPi Y,I filipino.. •
Id.. ' d 	 mistar., p..	 : • . ; . 	 • 	 .

Déla contrata de 16 de Ma

:yo de 1848. .• 	 . :•

..
....
antiguos..

•) nuevois. .
antiguos..

'Inuevos. .

»e Dama.. 	 • , 	
l'antiguos..

Pailetelas. -. 	 . 	 . 	 -- 
'

▪ 	

)nuevos. •
, 	 .

tigarros babarioä imperiales 	
k_ Regalía Superior. . 	

Id. común 	
• Media regalía 	

Marca 4egular 	
Id. -de Dama. 	
Parieteliit' 2	

• • 	 • 	 ..... 	 • - • 	 • 	 •
Cigarros habanos imperiales 	
Regalía superior: . : 	

.

Mella 'regalía.

Marca regular.

•

.	 .
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Circular mim. 2e,4 3.iuor„
eh 	 .

S. ellA.RCELO:L-Mina 1e co-
-.41eWstro.-:Lhor deerch de eS-

'i9 día be acordado admitir a.; #a
'Crehif La Pobreza, establecida en le-
' dita, l registro 'de cuatro pertenen-
cias de la mina de Cobre nombrida
«S Marcelo»; sita-en el cerro de la
Atalaya, término de Belméz, terreno
re4engo, lindando al N. ! y 4.. con
rimimo cerro dé la'Aialea, P. cor

-re de las l'ilaletis; y 'al S. camino
del Hoyo, á los Dos .Marcos y mina
Virgen 'dé traMa,l efitä-'tetefida So-
ciedad La ,Pobreza.

Lo 4ire se' -árnincia' al túblico
conformelo dioäito 	 • A 'raen-

' 	 del Be.glarnento para la 'ejecu-
e'ron de la Ley de mineria.

• 7

Circular nirn, 2214.

M'ACEPA 	 nä 'äe'
Itegigtto,=1-Po .ii decreto de este dia
'he acordado 'admitir 	 'la Sedad
tä . hteecheü: residenCia- en Se-
villa, , el ,rewstro de cuatro Pértetien-

'4S .--'&1a mirra de carbon nernbrada
- i'M'acep» sita en la junta de los

ajos de las Escorias, térMiño de Bel.,
terretiö 	 Sanchei,

lindando al N. con las Córridas, M.
con- el rick lGctiidiätn;' P. COn rro-

ýö de la liärAild• y S. con las Zaur-
das de la calera.

Lo que seanuncia aIptIblieò
• .•

otee lo dispuesto por el articulo 44
dol Reglamento para la ejecueion de

ia le de miriéria 	 •
'Córdoba 20 de . Noviembre de

4857.=E 1 V P. del C., El _buqué
de-

Circular dim. 2923: 	 ji

--dado la ven- 	 las--existencia. del
f.

, trigo düro tängarok, procedente del

• Subsistencias.-Ilahiendo, acor-

'Estado, pot medio . de pública licita-
ion, he -dispuestd4enga efecto esta

en mi despacho á la una de la tar-
•de del dia 30 del actual.

lo que se anancia por medio
dé este periódico oficial para cono-
cimiento de las personas que quieran

'interesarse en ella.
I, •

. 	
Córdoba 23 de NovieMbee

185'7.-El G, 1, 1 El truque de Áltno-
dovar.

hittv.itz: 	 1

JUZGADOS,

Juzgado de mi mera instancia
de Cabra.

Circular núm. 2215.

D. Rafael Serrano Blazquez, Secre-
tario honorario de S. M. y Juez
de primera instancia de este par-
tido de Cabra, &c.

.- 	Por virtud del presente, se cita,

de 1857.-L i% Quintana.
D r. 	 ,

'Córdebä 20 de Novietnbre
1857, -EI V1). del 	 El Dele
de AlmoddiaK

Ministerio de Cultura 2024



• Film. del
inventa-

; 	 rio.

De la Fábrica Parroquial de id.
ts,S. Bis. va.

cada
'corriente-.

7,7

goo. y ernplaza á Francise fláldati
• luna, natural y veteo de esta Ciudad,
hijó Tomás Y 'de Josefa [tolden,
para que en el término de 15 chas se
presente ante . este Juzgada :y !por la
Escribanía .que desempeña . n Juan
de Dios Pastor y Zafra, para i i tie se
le haga saber la sentencia pronun-
ciada en la Cansa que centra el mis-

•

nlinistracion principal 6' Bienes NacionAle
provincia 	 an Córdoba. 	 etti,ItSIG4t.•

ttil is
	

tircular:ziánil r. 2216.	 S'A
•

 
.,-

,en los términos que marca el adjunto pliego de condiciones.
de celebrar la segunda subasta de las fincas que ä continuacion se espresan,

	Fl dia 6 de Diciembre próximo y hora de las 12 de la mafia. 	 Sehit
. ákti-V»!

FINCASENLUUE.

	

e'133 	 Una . haza de 5 fanegas ii 'Piedra .luenga; o qiie lleva José

	

Fernandez Vilchez, se 'arrienda por . 3 alba liesde A.° de. 	 x -;
Enero de 1858, en renta 'anual de. 	 . 321

	

- 437 	 Otra ''de 3 fanegas en los Montes, que lleva 'José Lopez
• Rey, se arrienda por id: id. en. 	 .,-.' 78

	

415 	 Otra de 2 fanegas en Bodegoneros, que lleva José Ma-

	

rio, se arrienda por id. id. en.. 	 20

	

451 	 Un corratillo detras de la Iglesia, de 1 celemines, que 	 .
lleva el mismo, se arrienda por id. id. en. 	 • 	 ei

., 
De la 611r4iä de S. Juan de id.

	

454 	 Otra de 2 fenegas en las Pedrizas de las Albercas, que
lleva Juan Carrillo, se arrienda por idvid. en. 	 . 	 Gi ..

	

45e 	 Un olivar de 11 fanegas en el Quegigar,.,que lleva Di.
Pedro Zafra, se arrienda por 4 arios desde 1,° de Enero de
1858, ea 	 . 	 25

, 	 Del Cotilitenle de S. Agustin de id.

	

464. 	 Una haza en las Pilas, ;que llevé Pedro Perez, se arden.,
da por a arios desde id. id., en. 	 .

465 . 	 Otra ea • la Cuenda, que lleva José Gimenei. Calvo, se
arrienda por id id. en. 	 - 	 • 	 99

	

466 	 Otra id. en el Ouegigar) no tiene arrendatario; Se arrien.:.
da por id. id. en, 

isi .NrCAS EN BAENA."

De ,la 'Fábrica Parroqüial de id.

Una haza de e fanegas, 	 celemineS en luan Cobo, se .ar-z
rienda por 3 años desde 1.° de Enero de 1858, en

Otra de 5 celemines en S. Marcos, que lleva D. Antonio
Yesares, se arrienda por id. id., en.

Un olivar de una obrada y 23 pies, en Pedro Castillo,
que lleve D. EstanWad Aguilar, se arrienda por 4 arios des-
de 1.° Enero de 1858, en.

Otro dd tina obrada y 11 pies en Cotillas,qua:gaya Gre-
,

gorid del Marino', se arrienda por id. id. en.
. 	 • 	 ..

De la Cofradia del Santísimo iy Ntra. Sra. de la Esclavitud.

	

417 	 Una haza de 6 (anegas en el arroyo de Cea, no tiene
arrendatario, se arrienda por 3 años desde id. id. en.

	

418 	 Un pedazo de tierra con alvergue, de 50 fanegas en laä
Grittionosas, se arrienda por id.; id. en. 	 . 190

Del Cori*ento de Madre de Dios de id;

423

427
Marin ) se arrienda por id id. en. 	 . 100

guel Aranda, se arrienda por id: id. en.
Otro do 3 fanegas un las •Alberquillasi que lleva Mi-

Otro de 13 fanegas en el Qiiegigar, que lleva Joaquin

-

FINCAS EN LA RAMBLA.

- 	

De la Fabrica de id. 
re.rf

1: 769 Una haza de 1 y medio celemines i partido de la Fuente
Roda, que lleva Diego Guerrero, se arrienda por 3 arios des,
de 1, 0 de Enero de 1838, en renta anual de.

FINCAS EN MONTEMAYOIL

b'e' la Fabrica de la Rambla.

790 	 Co olivar , pagO ,:de 'iä :falera, 'cm lleva Sebastian
bo, se arrienda por 4 arios desd0,4J da Enero 49 j48, ea
renta de. 	 •

-FINdiA.eNT

De la Cofradía de Jesus del Cavarle de id.

796 Un pedazo dé barra de 3 cela‘rditiea en el ruedo, no *trena
arrendatario; 'Sé arrienda por 3 años deSda . 1.° de Enero de

• .

1858 ) en. 	 •

• De la Cofradia ' del Sr. del Hudrto da id.

.19 ' 	 'Otro de .3 celemines en id., se arrienda por id. id. en. 	 20

Dala Cofrade del :Niño Perdido. al
±7'3 	 .	 •
	 '

808 	 'ITriá 'baza 'de una fanega "en Jarata, qüe
'co Sales Lopei ) se 'arrienda por id. id. en. 	

• 	

49

FINCAS EN SANTA 'ELLA.

,De la Cofracifi'derAaigisinio de id.

. 75

De la l'acida de id.

901 Una haza de 1: eelemin en el Ruedo, "que lleva D. Juan
José Diego, se 'arrienda por ä rifiCis rdasde id." id. en, ' 	 • 	 45

'9Q2 	 Otro de 3' 'ataniadas y l einegi 5 celeibines de' tierra,
partido de Vallehermoso, que lleva D. José Maria de la'Cruz,
se arrienda por 1 arios desde id. ith en 4 id

Del Secuestré 	 e54:-Infante D. Sebastian.

Uri aörtijo Ilamak'del Chato, nomptiesto de 4:ti ne-
'gas, en las bocas del Salado , que lleva D. Ana Ma-

rfa Escamille, se arrienda por 3 arios; desdel.° dO Reerd
1858, en renta anual de 	 • 7114 50

l'INCAS EN MONTILLA.

Del Convente de Sta. Ana de id.

4858 	 Un olivar de 34. pies, o el Cuadrado que lieVa D. Bartolo-
Marquez, se arrienda 'por / años desde id. id. ea. 	 24

be 15 Cofradía del Santísimo de id. í '"1".-

i99 	 Una baza de 1 celernid, en las laderá del Castillo, qué
lleva Juan Alferez, se arrienda por id, id. .ea 	 • 	 9

4995 	 Otra de medio celemiii en la . cdésta del 9S-irladar, qua
IleVa U LUiS Alboronoz, se arrienda por id. id. en 	 20

FINCAS EN PALMA

30

t'INCAS EN POSADAS.

De la Fábrica Parroquia de id.

676 	 Un olivar nombrado Cabeza de Baca, que lleva José Or-
tega, se arrienda por 4 arios, desde 1.° Enero 1858 ea
renta anual de. 	 -g

677 Un pedazo de tierra de 7 octavos celemines, en la Co-
ronada, que lleva D. Francisco Benavides, se arrienda por 3
años, desde 1.° de Enero 1858, en renta de.

4.0 hi hgPigi '7-r lesiones ä, 	 , 	 . 	 ,
convecino s9s6 59 talek, apercibido
que de no ,teeirto parará 41"Pfe
juicio . que baya Lugar.

Dado en Cabra ä 16 de No-
vieMbre de '1 87.—Rafael
razquez..--Por mandado dé S...64
Luis Fernández y Ruiz.
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'893 	 Un olivar ile 54 pies 'en el Legar de los Pozos, qué ile-
va Francisco Godoy, se 'arrienda por 4 arios desde 1.° de

t›.4
Enero de 4858, en. 	

• 	

di

Dé la Cofradía de la Concepcion de id.

	

'894 	 Otro de 2 aranzadas en Siete Torres, que lleVa D. Ra-
fael Bvilla, 'te arrienda por id. id: en.

1 	 , 	 •

r
• • • 	 , 	 • • 	 es

• e 	 •

Del Convento de 'Santo bothingctde

683 	 haza de 10 celeriiiheS, junté al l'ardon i, qUe llevé
1:1. Francisco Gamero; se arienda por 3 arios desde 4.° de

70 	 ro 1858, en renta arma dé

60

10
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9.' No sers permitido 4 los arrendatarios pedir perdon 6 rebaja, ni solicitar
pagar en o'tros plazos ni distinta especie que lo estipulado.. El contrato ha de
ser á suerte y Ventura sin opcion ä ser indemnizado por estincion de langosta,
pedrisco, Ta otro incidente imprevisto.

10 a En el caso de que los arrendatarios no cumplan la obligacion de pago en los
términos contratados, quedarán sugetos ä la accion que contra ellos intente la
Administracion y ä satisfacer los gastos y perjuicios a que dieren lugar. Si lle-
gase el eaS0 de ejecucion para la cobranza, se entenderá rescindido el contrato
en el mismo hecho, y se procederá ä nuevo arriendo en quiebra.

11. • Los arrendatarios no sufrirán otros desembolsos que el pago de derechos
los Escribanos, Fieles de fechos y Pregäneros, y el papel que se invierta en el ex-
pediente y escritura.
- 12. Y últimamente, quedarán sujetos los arrendatarios á las demás con-
dieiones que particulaernente se hallen establecidas por las leyes y adoptadas
por las costumbres del país, siempre que no se opongan à las contenidas en
este pliego.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y ä fin de que las per-
sonas ä quienes acomode interesarse en dicha subasta puedan presentarse á hacer
ano proposiciones en los pueblos, dia v hora señalados.

Córdoba 18 de Noviembre de 1857.—Timolao Diez de Morales.

ANUNCIOS.

OVÍSIMO DICCIONARIO

FRA NCES--ESPA
Y

9'7- ESPAÑOL-FRANCÉS,

el mas completo de .cuantos se han
publicado en España y en el ex-

trangero hasta hoy dia, redac-
tado sobre el de

	

VIr122 	 2121)41,UDd•

ESCRITO EN eitesslelA DE LOS DE LAS ACA-

DEMIAS DE AMBAS LENGUAS,

Y aumentado con mas de 12,000 roe
y 12,000 acepciones nuevas que no es

se hallan en los de

CAPRIANIT, SALVA, MARTINEZ-LOPEZ

y demás autores modernos, así nacionales
como eitrangeros,

Edicion para 1857, revisada y apro-
bada por la Autoridad Eclesiústica.

Consta de dos tomos en 4. 0 de mas
de 1200 páginas de tres columnas, y
su precio es 50 rs.

Se halla de venta ea la Imprenta de
este periódico.

1

NOVÍSIMO CHANTREAu,3t,

GRAMÁTICA

o

 FRANCESA;

En la que se han enmendado cuan-
tas ediciones del Chantrehau se han he-
cho hasta el dia, se ha aumentado con-
siderablemente el tratado de la sintáxis,
y se han hecho variaciones de muchí-
sima importancia, por

.	.

D. ANTONIO BERGNES DE LAS CUAS,

Licenciado en la facultad de filo-
sofia, catedrático de la misma facultad
en la Universidad de Barcelona, y au-
tor de varias obras filológicas.

CUARTA EDICION,

Revisada por el mismo Autor, y
nuevamente arreglada y adaptada al mé-
todo del insigne filólogo aleman, el doc-
tor en filosofta

G. H. OLLENDOILFF..

CON LA CLAVE DE LOS TEMAS
POR SEPARADO.

1. 11 -

Como todo libro útil se recomien-

da por sl mismo cuanto mas cunde, ha
resuelto el Editor expender el Noviai-
mo Ch. antreau, 6 Granduica Erancesa, ä un
precio intimo, y tanto, que lo vendo
á 2.0 rs, lín. siendo un volúmen- de
400 páginas, y la Clavo de los Temas
por separado se vende á 4 rs.

Con esto cree el Editor hacer un
servicio á la estudiosa juventud espa-
ñola; pues, al paso que le ofrece una
gramática completa bajo todos concep-
tos, se la dä por un precio tan mó-
dico, que no tiene igual en la libre-
ría española.

En la Imprenta de este periódico
se halla de venta.
Et.

ao •
LA EFICAZ.

1..a Sociedad titulada La Eficaz,
•

Se ocupará en el cobro de las pen-
siones de esclaustrados y denlas cla-
ses pasivas, hasta entregar A los inten
resados las láminas de sus respectivos
créditos, así como tambien A las Cor-
poraciones civiles, pKvia la formacion
del oportuno expediente las inscripcio-
nes intransferibles que le correspon-
dan por los bienes desamortizados has-
ta la suspension de la ley de I • ° de
Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856.

De la misma manera se ocupa en
la representencion de subastas por en-
cargos, de cualquier género que sean,

La oficina se eneuentra estable-
cida en esta Capital calle de Jesus Ma-
ría, núm. 3.

<
91.)

AGENCIA -EN MADRID4:4.

Para activar las liquidaciones y
, recoger. los títulos de la Deuda
personal, asi como para activar cual-
quier asunto que penda de los Minis-
terios ú oficinas generales, se encarga
I). Felipe Prats, que vive calle de S.
Anton, 62, principal derecha, 3Iadrid,
quien no exije retribucion alguna has-
ta que no so terminen favorablemente
los negocios' quese le encomienden-

8

A LOS A.YUNTAMIENTOS.

En la imprenta -de este pe-
riódico hay de 'venta ejempla-
res para la formacion de los
Amillaramientos y Itepartimien-
tos, impresos consujecion á los
modelos circulados por la A d-
ministracion de Hacienda Pú-

blica.

CÓRDOBA:

Imirenta y Librería de D. Rafael
Arroyo, calle Ambrosio de Morales

J 	 núm. 8.

•93 Una estacada, ea Navalengua, de 4 aranzada, que 'lleva
D. -Francisco Martin Ramirez, se arrienda por I años, desde
id. id. en . 	 70

FINCAS EN ALMODOVAR:
• • ••••••• 	 it•

De li Fabrica Parroquiande id.

	

680 	 Otro de 6 celemines !, pago de S, 'Ildefonso,- que lleva
José de Luna, se arrienda por id. id. en. 	 . 	 26

W, INCAS EN AGUILAR.

Del Convento de Carmelitas de id.

	

255 	 Una haza de 6 % celemines, en la Mernbrilla, que lleva Pa-
blo Lopez Alcaide, se arrienda por 3 años, desde 1.° de Enero
1558, en renta de. 	 .

	

270 	 Otra de 3 celemines en Turnbajarros, y Fuente de las Pie-
dras, que lleva Manuel Lozano, se arrienda por id, id. en.

.. Li 	 Del Convento de Coronadas de id.

	

292 	 Un tajon de 2 celemines y 2 estadales en la calle Nue-
va, no tiene arrendatario, se arrienda por id. id. en. 	 „ 	 25

	

326 	 Lipa baza de 2 fanegas en la Guijarrosilla, que lleva Al>

i . :-.: ixratzo.1 aelka • ori
De la Fabrica. Parroquial dé id;

drés Jurado, se arrienda por id. id. en 	 , 	 30

	

376 	 Otra de 3 fanegas, en las Salinas, que lleva Antonio
María Carmona, se arrienda por id.." id, en renta de. 	 . 	 10

• FINCAS EN MONIterE.

De la Cofradía de Vera-Cruz de id.

	

76 	 Otra de 2 fanegas, en arroyo hondo, que lleva D. Fran-

	

cisco Martin, y D. Manuel de Flores, se arrienda por id. id en. 	 31

	

87- 	 Otra de 2 celemine g , en el Montecillo, que llevan los mis-..
mos:, se arrienda por id. id. en. 	 , 	 10

De la Cofradía de Animas,

De la Cofradía ae Ntra. Sra. de la Cabeza.

	

91 	 Cuatro pedazos de tierra de 5 y medio celemines, nombra-
dos Hoz de podar, Barranco Hondo, Meseta y Posanca, que
llevan D. Francisco Martin y D. Manuel Flores, se arriendan
por 3 anos, desde I.° de Enero 1 -858, en 	 . 	 50

De la Fábrica Parroquial de id.

	

423 	 Un olivar de 2 aranzadas, en la senda del Morir, que lle-
van D. Antonio Lara y D. Antonio Maria Gimenez, se arrien-
da por 1 años, desde 	 de Enero 1858, en renta de

De las coronadas de Aguilar.

	

129 	 Varios pedazos de tierra y olivar, compuestos las tierras
de 3 fanegas, y los olivares de 3 aranzadas, que lleva D. Juan
de los Reyes, se arrienda por id. id. en 	 78

Pliego de condiciones que ha de regir en le subasta.

t.' El remate se celebrará en esta Capital y en los distritms municipales dónde
radican las fincas el Domingo 6 de Diciembre próximo en la primera, aquellas
tuvo tipo esceda de 300 rs. ante el Sr. Gobernador, Administrador principal de
Bines Nacionales y Escribano do Hacienda, y. en los pueblos, el de todas ante
El Sr. Alcade Constitucional, Procurador Sindico y competente Escribano.

2.' El arriendo será por el tiempo y en la forma que se señala á cada finca
en el anterior anuncio.

3. a Con motivo ä ser segunda subasta, que se celebra de dichas fincas,
se admitirán posturas que cubran las cinco sestas partes de la cantidad que ä
cada una se señala.

4. a El arrendatario se obligará á satisfacer las rentas de las fincas cue no
exedan de 500 rs , á sus vencimientos por anualidedes, y de las que pasen de
dicha cantidad por semestres, afianzando ä satistaccion del Sr. Administrador.

	

5. 	 Si la finca despues de arrendada se vendiese, el arrendatario estará á lo
que determine el Gobierno de S. hl.

6 • No se admitirán posturas ä ninguno' gua sea deudor á los fondos pi...
blicos.

7.' El- arrendatario se obligará á dar las labores necesarias á la finca, siendo
en los olivares ä lo menos de dos rejas, haciendo los pies y tala á uso y cos-
tumbre de buenos olivareros de este pais.

8.. Si algun árbol se secare 6 cayese por efecto de los temporales, dará cuen-
ta á esta Adtninistracion para su conocimiento, puea de no hacerlo será respon-
sable de le falta.
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